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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  
Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que el nombramiento del titular del Despacho vence en la fecha 
(22 de noviembre de 2022), quedando vacante el juzgado en razón de la 
renuncia de su otrora titular, sin que a la fecha se tenga conocimiento de 
nombramiento de su reemplazo, es necesario aplazar la diligencia prevista en 
este asunto, para cuya realización se señala como nueva fecha el 5 de 
DICIEMBRE de 2022 a las 9:00 a.m. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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